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RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N° 17289-2021-UNJBG 
Tacna, 27 de abril de 2021 

 

VISTOS: 
 

El Memorando N° 125-2021-SEGE-UNJBG, Oficios N° 012; 014-2020 y 001-2021-
TCOE, Oficio N° 085-2021-REDO/UNJBG, Oficios N° 006 y 205-2021-OFAL-UNJBG, Informes 
N° 001 y 041-2021-ICCA-OFAL-UNJBG, Oficios N° 311-2020 y 014-2021-OCNI, Informe N° 
041-2020-DECC-OCNI-UNJBG, Oficio N° 0800-2020-URH/DIGA-UNJBG, Informe N° 0316-
2020-GEC/URH, Acta de Reunión, Oficio N° 687-2020-DBUN/UNJBG, Informe N° 129- 2020-
J/USS-DBUN, sobre aprobación del Convenio de Servicios Odontológicos celebrado entre la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann-UNJBG y Tejada Centro Odontológico 
Especializado Empresa Individual de Responsabilidad Limitada; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, Tejada Centro Odontológico Especializado, "Clínica Tejada" es una Empresa 
Privada con personería jurídica, que tiene como actividad prestar servicios de salud 
odontológica en forma integral en tratamientos ambulatorios y quirúrgicos, para lo cual cuenta 
con la debida autorización del Ministerio de Salud, moderna infraestructura, sistema de 
atención dental de avanzada tecnología y equipamiento requerido para su buen 
funcionamiento; a la fecha cuenta con 06 especialidades, las cuales son brindadas por 
odontólogos especialistas con trayectoria profesional con constante innovación en la atención 
personalizada; brindando una atención de calidad con el respaldo de más de 30 años de 
experiencia; 

 
Que, Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann fue creada mediante el Decreto 

Ley N° 18942, como una imperiosa necesidad de la heroica tierra del Caplina buscando formar 
profesionales para la explotación de los recursos naturales y su eventual transformación, así 
como para la promoción social y económica de la región sur del país; con una visión de que 
los peruanos acceden a una educación que les permite desarrollar su potencial desde la 
primera infancia y convertirse en ciudadanos que valoran su cultura, conocen sus derechos y 
responsabilidades, desarrollan sus talentos y participan de manera innovadora, competitiva y 
comprometida en las dinámicas sociales, contribuyendo al desarrollo de sus comunidades y 
del país en su conjunto; tiene la misión de brindar formación profesional humanista, científica 
y tecnológica a los estudiantes universitarios con calidad y responsabilidad social. 

 
Que, el presente Convenio tiene por finalidad posibilitar que los trabajadores, 

agremiados y estudiantes de la "UNJBG" puedan acceder a descuentos en los servicios 
odontológicos con Tarifa Preferencial que brinda la "Clínica Tejada" quien, mediante el 
presente Convenio, se compromete a brindar una tarifa preferencial para las "Tratamientos 
Cubiertos", que la "Clínica Tejada" se compromete a otorgar a las Afiliados, de acuerdo a las 
condiciones estipuladas en el presente convenio; 

 
Que, la Jefa de la Oficina de Asesoría Legal, remite el Informe N° 041-2021-ICCA-

OFAL-UNJBG, mediante el cual manifiesta que en la Ley N° 30220, Ley Universitaria, señala 
que la Universidad es una comunidad académica orientada a la investigaci6n y a la docencia, 
que brinda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de        
. 
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nuestro país como realidad multicultural; adopta el concepto de educación como derecho 
fundamental y servicio público esencial. El artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria 
establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las 
universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley 
y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 
Normativo, implica la potestad auto determinativa para la creaci6n de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria. 8.2 De gobierno, 
implica la potestad auto determinativa para estructurar, organizar y conducir la instituci6n 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente 
dependiente del régimen normativo. 8.3 Académica, implica la potestad auto determinativa 
para fijar el marco del proceso de enseñanza aprendizaje dentro de la institución universitaria. 
Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de investigación, formas de 
ingreso y egreso de la institución, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y 
es la expresión más acabada de la razón de ser de la actividad universitaria. 8.4 
Administrativo. implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, técnicas y 
prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la 
institución universitaria, incluyendo la organización y administración del escalafón de su 
personal docente y administrativo. 8.5 Económico, implica la potestad auto determinativa para 
administrar y disponer del patrimonio institucional; así como para fijar los criterios de 
generación y aplicación de los recursos. En el numeral 87.1 del artículo 87, sobre Colaboración 
entre Entidades, del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que las relaciones entre las 
entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia 

señalada por ley; asimismo, conforme al numeral 88.3 del artículo 88° del Texto Único Ordenado antes 
citado, señala que, por convenios de colaboración, las entidades a través de sus representantes 

autorizados, celebran dentro de la Ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia. Ahora bien, 
de la revisión de los documentos remitidos sobre el Convenio de Servicios Odontológicos celebrado 

entre la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann - UNJBG y Tejada Centro Odontológico 

Especializado E.I.R.L., el mismo que tiene por objeto posibilitar que los agremiados de la "UNJBG" 
puedan acceder a descuentos en los servicios odontol6gicos con Tarifa Preferencial que brinda la 

"Clínica Tejada" quien mediante el presente Convenio, se compromete a brindar una tarifa preferencial 
para los "Tratamientos Cubiertos", que la "Clínica Tejada" se compromete a otorgar a los Afiliados, de 

acuerdo a las condiciones estipuladas en el presente convenio; las cuales están dentro del marco 
normativo regulado por la Resolución Rectoral N° 1818-2017-UN/JBG, y cuenta con el Oficio N° 014-

2021-OCNI de la Oficina de Cooperación e Internacional (OCNI),donde remite el Informe N° 041-2O20-
DECC-OCNI-UNJBG, donde emite opinión favorable para continuidad de tramite; y siendo este el ente 

técnico responsable sobre los proyectos de convenios declarando la viabilidad de la suscripci6n, coma 

indica la Resolución Rectoral N° 1818-2017-UN/JBG, concluye que es PROCEDENTE la suscripción del 
respectivo Convenio. 

  
Que, el Consejo Universitario en la Primera continuación de la IV Sesión Ordinaria (virtual) en 

fecha 27 de marzo de 2020, acuerda por unanimidad aprobar el Convenio de Servicios Odontológicos 
celebrado entre la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann - UNJBG y Tejada Centro                            

.  
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Odontológico Especializado Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, el mismo que consta de 
diez (10) cláusulas, suscrito el 18 de febrero de 2021, cuya vigencia es de cinco (5) años, contados a 

partir del día siguiente de su suscripción; 
 

De conformidad con el Art. 59° numeral 59.13 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, inc. p) del 

Artículo 148° del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y estando a lo acordado 
en la Primera continuación de la IV Sesión Ordinaria (virtual) en fecha 27 de marzo de 2021; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar, vía regularización, el CONVENIO DE SERVICIOS 

ODONTOLÓGICOS celebrado entre la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE 
GROHMANN-UNJBG y TEJADA CENTRO ODONTOLÓGICO ESPECIALIZADO EMPRESA 

INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, el mismo que consta de diez (10) cláusulas, 

Anexo 01, cuya vigencia es de cinco (5) años, contados a partir del 19 de febrero de 2021 y forma parte 
de la presente Resolución. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
 
PH. D. EDWIN MARTIN PINO VARGAS                                                      DR. JOSE ANTONIO TIBURCIO MORENO 
                    RECTOR (e)                                                SECRETARIO GENERAL     

 
 
 

Glm. 


